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Bogotá D.C.,   
 

 
Señor(a) 
 
PAULA MARCELA RUANO PARRA  
paula.ruanop@gmail.com           
 

Referencia: Respuesta de fondo al radicado No. 20256305666802        
 
Respetado(a) Señor(a) Paula, 
 
Con un cordial saludo y en atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, a 
través de la cual solicita:  
 

“(…) PRIMERA: Que se REVOQUE DIRECTAMENTE el acto administrativo contenido en la Resolución No. 
0015634 del 03 de abril de 2024, por haber sido proferido por fuera del término de dos (2) años previsto 

en el artículo 114 del Decreto Ley 019 de 2012, modificado por el artículo 13 del Decreto 2106 de 2019, 
lo cual configura el fenómeno de caducidad y, en consecuencia, la pérdida de competencia temporal por 
parte de la administración. SEGUNDA: Que se DECLARE LA NULIDAD DE PLENO DERECHO del acto 
administrativo de cobro expedido el 03 de abril de 2024, por vulnerar el principio de legalidad y el debido 

proceso administrativo (artículos 6 y 29 de la Constitución Política), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), que faculta a la administración a revocar actos nulos de pleno derecho, incluso 
después de su ejecutoria. TERCERA: Que, en consecuencia, se ORDENE EL ARCHIVO DEFINITIVO de la 
actuación administrativa de cobro coactivo iniciada con fundamento en dicho acto, toda vez que la 
ADRES carece de competencia para adelantar cualquier procedimiento derivado de un acto 
administrativo viciado de nulidad absoluta. CUARTA: Que se RESTABLEZCAN los derechos 

fundamentales de la peticionaria, en especial los de debido proceso, seguridad jurídica, confianza 
legítima y buena fe, que fueron desconocidos con la expedición del acto administrativo extemporáneo. 
QUINTA: Que se COMUNIQUE FORMALMENTE la decisión de revocatoria a la peticionaria, dejando 
constancia en el expediente administrativo y remitiendo copia de la resolución que disponga la 

revocatoria y el archivo definitivo. SEXTA (SUBSIDIARIA): En caso de que la ADRES considere que no 
procede la revocatoria directa por razones de competencia o interpretación normativa, se solicita remitir 
la actuación a la autoridad competente o, en su defecto, motivar debidamente la decisión denegatoria, 

en cumplimiento del principio de motivación de los actos administrativos (artículo 36 CPACA) y del 
derecho fundamental de petición (artículo 23 C.P.). (…)". 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en 
ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 
y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes 

términos: 

Inicialmente, se deja constancia de que la peticionaria ya había presentado una solicitud anterior bajo 
el radicado 20256305161452, la cual fue atendida y resuelta mediante comunicación identificada con el 
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radicado 20254202776581 del 24 de septiembre de 2025, informándole su improcedencia por los mis-
mos hechos y fundamentos jurídicos que ahora reitera. En consecuencia, la presente constituye una 

petición reiterativa sobre asuntos ya examinados y decididos por esta entidad, circunstancia que se 

registra para los fines pertinentes. 

Ahora bien, una vez revisado el expediente y verificada la fecha de notificación de la Resolución 0015634 
del 3 de abril de 2024, se constata que la misma fue notificada el día 16 de mayo mediante publicación 
en la página web institucional, conforme al mecanismo subsidiario previsto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para los eventos en que no es posible surtir la notifi-
cación personal. Por tal razón, se configuró la notificación del acto y comenzó a correr el término legal 
de cuatro meses para ejercer el medio de control judicial procedente. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese ejercido la acción correspondiente, operó la caducidad del 
medio de control, lo que implica que la entidad no puede estudiar de fondo los argumentos presentados 
ni tramitar la revocatoria directa del acto, por encontrarse cerrada la oportunidad procesal para contro-

vertirlo. 

1. PRIMERA: Que se REVOQUE DIRECTAMENTE el acto administrativo contenido en la Reso-
lución No. 0015634 del 03 de abril de 2024, por haber sido proferido por fuera del término 

de dos (2) años previsto en el artículo 114 del Decreto Ley 019 de 2012, modificado por 

el artículo 13 del Decreto 2106 de 2019, lo cual configura el fenómeno de caducidad y, en 
consecuencia, la pérdida de competencia temporal por parte de la administración 

No es posible acceder a la revocatoria directa. La presentación extemporánea de la petición, posterior a 
la caducidad del medio de control ante la jurisdicción contenciosa, impide a la administración reabrir el 
debate sobre la validez del acto. El acto conserva su presunción de legalidad y ejecutoriedad, y la causa 
del cobro deriva del incumplimiento del deber legal de contar con póliza SOAT vigente. En consecuencia, 
no se estudiará de fondo la caducidad alegada ni procede la revocatoria directa. 

2. SEGUNDA: Que se DECLARE LA NULIDAD DE PLENO DERECHO del acto administrativo de 
cobro expedido el 03 de abril de 2024, por vulnerar el principio de legalidad y el debido 
proceso administrativo (artículos 6 y 29 de la Constitución Política), de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), que faculta a la administración a 
revocar actos nulos de pleno derecho, incluso después de su ejecutoria. 

La nulidad solicitada no procede ante esta entidad. Conforme al artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, la 

declaratoria de nulidad constituye un medio de control que corresponde exclusivamente a la jurisdicción 
contenciosa. La administración no puede declarar la nulidad de un acto particular por vía de petición, 
salvo bajo las figuras taxativas de revocatoria directa, que no son aplicables en este caso por la caducidad 
del término para ejercer el medio de control. Por ende, la solicitud de nulidad es improcedente. 

3. TERCERA: Que, en consecuencia, se ORDENE EL ARCHIVO DEFINITIVO de la actuación ad-
ministrativa de cobro coactivo iniciada con fundamento en dicho acto, toda vez que la 
ADRES carece de competencia para adelantar cualquier procedimiento derivado de un 

acto administrativo viciado de nulidad absoluta 

No se accederá al archivo de la actuación de cobro. El acto administrativo se encuentra ejecutoriado, no 

ha sido invalidado por autoridad judicial y la solicitud fue presentada por fuera de los términos legales. 
En consecuencia, el procedimiento de cobro continuará su trámite. 
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4. CUARTA: Que se RESTABLEZCAN los derechos fundamentales de la peticionaria, en espe-
cial los de debido proceso, seguridad jurídica, confianza legítima y buena fe, que fueron 

desconocidos con la expedición del acto administrativo extemporáneo. 

No se evidencia vulneración alguna al debido proceso, a la seguridad jurídica, a la confianza legítima o 

a la buena fe. El acto fue debidamente notificado mediante el mecanismo subsidiario legal; el fundamento 
del cobro se origina en la circulación de un vehículo sin SOAT vigente; y el administrado contó con la 
oportunidad procesal para controvertir el acto mediante los medios legalmente previstos. No procede, 
por tanto, el restablecimiento de derechos solicitado. 

5. QUINTA: Que se COMUNIQUE FORMALMENTE la decisión de revocatoria a la peticionaria, 
dejando constancia en el expediente administrativo y remitiendo copia de la resolución 
que disponga la revocatoria y el archivo definitivo. 

Al no accederse a la revocatoria ni a la nulidad, no procede la expedición de acto administrativo alguno 
ordenando su revocación ni su archivo. Mediante el presente escrito se cumple la obligación de comunicar 
la decisión adoptada. 

6. SEXTA (SUBSIDIARIA): En caso de que la ADRES considere que no procede la revocatoria 
directa por razones de competencia o interpretación normativa, se solicita remitir la ac-

tuación a la autoridad competente o, en su defecto, motivar debidamente la decisión de-
negatoria, en cumplimiento del principio de motivación de los actos administrativos (ar-

tículo 36 CPACA) y del derecho fundamental de petición (artículo 23 C.P.). 

No procede la remisión solicitada. La ADRES es la autoridad competente para resolver las solicitudes de 

revocatoria directa de los actos de cobro por servicios derivados de accidentes con vehículos no 
asegurados. La improcedencia de la solicitud obedece a la extemporaneidad en el ejercicio de los 
mecanismos legales y no a falta de competencia. Por tanto, no corresponde remitir la actuación a otra 
entidad. 
 
En conclusión, la Resolución 0015634 del 3 de abril de 2024 fue notificada mediante aviso el día 16 de 
mayo. De conformidad con el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el término de caducidad del medio de control judicial comenzó a correr el 
16 de mayo y venció el 16 de septiembre. 
 
Al haber sido presentada su solicitud el 10 de octubre, esta se radicó de manera extemporánea, cuando 

ya había operado la caducidad para controvertir el acto mediante los mecanismos judiciales previstos 
por la ley. Por esta razón, la entidad no puede estudiar la caducidad alegada ni acceder a la revocatoria 

directa solicitada, pues la oportunidad procesal para controvertir la validez del acto se encuentra 
jurídicamente cerrada. 
 
En consecuencia, el acto administrativo conserva su presunción de legalidad y ejecutoriedad, por lo que 
no procede ordenar su archivo, declarar su nulidad ni disponer el restablecimiento de derechos. Tampoco 
se evidencia vulneración del debido proceso o de la seguridad jurídica, dado que la notificación se realizó 
conforme al mecanismo subsidiario previsto por la ley cuando no es posible surtir la notificación 

personal. 
 
Con fundamento en lo anterior, la solicitud resulta improcedente y mediante el presente escrito se 
entiende comunicada la decisión adoptada 
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición, en los términos de la Ley 1437 de 2011. Cualquier 

información adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20231220360135185E  
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